
Rad. 2022-0143-00 
Demandante: Christian Roa Lievano  
Demandado: Henry Mateus Mateus 
PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 22 de agosto de 2022 se allega contestación de la 
demanda.    Se advierte que la causal de restitución no hace referencia a la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento.    Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, reconózcase personería para actuar al Doctor 

LUDWING GERARDO PRADA VARGAS como apoderado judicial del demandado HENRY 

MATEUS MATEUS. 

 

Previo a dar trámite a la contestación a la demanda y las excepciones propuestas, se 

REQUIERE a  la parte demandada HENRY MATEUS MATEUS para que: I) acredite que ha 

consignado oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los 

cánones que se hayan causado desde el momento de su notificación personal del auto 

admisorio de la demanda y los que se continúen causando durante el proceso, o, II) allegue 

los recibos de los pagos hechos directamente al arrendador (demandante) por dicho 

concepto, para poder ser oído dentro del proceso, tal como lo indica el inciso 3 del numeral 

4 del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
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